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:>?~y c:n.uso ,de las tacultade~ que me confiere el artículo 3.u de la Orden del
::..:MmlsterJo de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
_:':se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
1;fsobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.
,.~

j:/1 Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
'~José Enrique Serrano Martínez.
(.,,¡

'~{Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
\;~ de Personal (Cuartel General del Ejército).
",

en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.0 de l!i Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo q!le
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencIa,
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

:.:1 De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
·.~:rurisd¡cción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
.':~j en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del
'''¡,\lIinisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
~')e cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
';/.obrc reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

::',: Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
.:;OSé Enrique Serrano Martínez.

~'.~~xcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gcstión
:;'J dc Personal (Cuartel General del Ejército).
:_,~~.
....~:.:;
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Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército),

ORDEN 423/38088/1991. de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de li?
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JUsti
cia de Madrid, dictada con fecha 2 de nm'iembre de 1990,
en el recurso mímero 21f)/1990-03, interpuesto por don
Pedro Garcfa Coi/ado.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Ordcn del
Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia, sobre
reconocimiento de tiempo de servido a efectos de trienios.

Madrid, 17 de enero de 199 l.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38090/1991, de 17 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Afadrid, dictada con fecha 30 de octubre de 1990, en
el recurso numero 423/1990·03, interpuesto por don Tomás
Chinchón Gálvez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cUmpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

ORDEN 423/38078/1991, de 17 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminisrrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de ]o,;[adrid, dictada con/echa 24 de ocwbrede 1990, en
el recurso número 342/1990-03, interpuesto por don Rafael
Sánchez Pedra=a. .

"

ORDEN 423/38080;1991. de 17 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·

"."', cia de Afadrid. dictada con fecha 7 de septiembre de 1990,
" en el recurso número 195/1990-03, interpuesto por don

~,;;.: Abil~o Alayordormo Felipe.
::.~; De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
.'!urisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
~· ..;n uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
"'-;,,~·;.1inisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
~>'.~ cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
1.,.:Jbre indemnizaCión por residencia eventual.,

J.~ Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
~,:..>sé Enrique Serrano Martínez.

~~·_.-xcrno. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
.~-: de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministeri9 de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

"

}-'.:4478 ORDEN 423/38084/1991. de 17 de enero, por la que se
~., dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
.~'~: Contencioso-Adnlinistratil'o del Tribunal Superior de Justi-
"._. cia de Madrid, dictada con fecha 2 de noviembre de 1990,
"'/' en el recurso n/imero 182/1990-03, interpuesto por don José
'.~;. Vicente Vicente.
-.;.",. De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
,·:;.urisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
;~'~:n uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
L"·1inisterio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
'., ~ cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
/~~-:)bre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

:/.:;. Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
~,':'.)sé Enrique Serrano Martínez.
~ '¡'.
';'·::xcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
:.:.;: dc Personal (Cuartel General del Ejército).

4482 ORDEN 423/38II9j1991, de 17 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de fa Sala de lo
Contencioso·Administratil'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada con fecha 14 de noviembre
de 1990, en el recurso número 885/1989-03, interpuesto
por don lal'ier Cabe=a Taberne.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del

ORDEN 423/38086/1991, de 17 de enero. por la que se
dispone el cwnplimiento de la sentencia de la Sala de lo

.,', Conrencioso-Administrath'o del Tribunal Superior de Justi·
~,;:.;' cía de Madrid, dictada con fecha 14 de nm'iembre de 1990.
',.:.::; ~~a~ f¡~/~~sG~~::7~~ro 636/1989-03, interpuesto por don

;~Sr De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
/,'~'SJfisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

4483 ORDEN 423/38120/1991, de 17 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dicrada cOllfrcha 2 de noviembre de 1990,
en el recurso mimero 1.243/1989-03, interpuesto por don
la~'ier Bem'te= Espinosa.


